
 

 

 
 
 

FICHA: 227 – GIPUZKOA - Subvenciones para revisar o adaptar el planeamiento general 

municipal a la ley 2/2006. 

 

Para quién: Ayuntamientos de los municipios de menos de 7.000 habitantes del Territorio 

Histórico de Gipuzkoa 

Convocada en: BOG - Boletín Oficial 

de Gipuzkoa 

Fecha convocatoria: 22/04/2026 

Enlace de acceso: 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/es/  

Normativa de referencia:  

Orden Foral de 1 de abril de 2026. - https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-

bog/castell/bog/2026/04/22/c2602407.pdf  

Ámbitos funcionales: Urbanismo 

Cuantía: 275.000,00 € 

Inicio de presentación: 23-4-2026  Fin de presentación: 23/05/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: No se define Importe mínimo: No se define 

Tramitación: Concurrencia libre.  

 

Resumen 

Convocatoria de 2026 para el otorgamiento de subvenciones a los ayuntamientos de los 

municipios de menos de 7.000 habitantes del Territorio Histórico de Gipuzkoa, destinadas a 

financiar los gastos derivados de la revisión y adaptación de instrumentos urbanísticos de 

planeamiento general municipal a la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.  

 

Actuaciones subvencionables 

No se define 
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https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2026/04/22/c2602407.pdf


 

 

 
 
 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

Serán objeto de subvención los gastos derivados de la redacción de los siguientes 

documentos: 

a) Revisión o adaptación de los Instrumentos urbanísticos de planeamiento general municipal. 

b) Elaboración de versiones completas y actualizadas del planeamiento general que haya 

sufrido modificaciones, conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 2/2006, de 30 

de junio, de Suelo y Urbanismo. 

 

 

Período elegible de gasto 

Las actuaciones objeto de solicitud deberán iniciarse en el año 2026 y deberán estar 

finalizadas y justificadas antes del 1 de diciembre de 2026. 

 


